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coNTRATo DE ADQutslclót¡ vlo pRrstRcróN DE sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL
GOBIERNO DEL DlsrRtro FEDERAL I rnavÉs orl ónolruo polílco ADMlNtsrRATtvo EN Álvnno
oenecóN A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENor'¡rruÁnÁ],üoelÉcÁcróñ;, iiÉpnrsrñr1óÁ e ñ rsirAcro PoR neruÉ lutor.llo cREspo oínz, orRecroR GENERAL DE ¡or,rñrsinÁcléñ, y.poR LA orRAHEcroR JAVIER ALoNso plña pRRte A LA euE EN Lo sucEslvo sE LE or¡¡ol¡lñnntCoMo ;,Ef
PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSUTRS:

. DECLARACIONES
I

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

GOSIERNO DELEGACIONAI. 2OI5 . 20I E

ADJUDICACION DIRECTA

HEcroR JAVTER ll_onso.ptñt

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/r6-11t082

,!t' 
5h5|.:F-Ii?glyfoJgjsfyN?lqqytfN F!1RTícur_o 28 DE LA LEy DE ADQUrsrcroNES

l'3i QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTo EN rl nnriculo 122, rnncclóru ry r-tlvo RÁRnnrq vARTICULO 125 FRAccIoNES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMtNtsTRACtóNpúeLlcR DEL DlsrRtro FEDERA!, _y EL n-curHoo, oELEGAToRTo puBLrcADo EL 09 DEocruBRE'DE 2015, EN LA GACETA oFtc¡AL orr- otsfnlro FEDERAL No. 194 DE LA oÉcl¡r¡¡ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGACToNÁf e-ür-VÁno oaRecóN, orlecó EN EL DrREcroRGENERAL DE.4PULNlsrn¡clóru, LA FAcuLTAD DE suscRrBtR Los coNVENtos y coNTRATosDE ADQUlslcloNES, ARRENDAMTENTos, v pnrsrncróñ DE sERvrcros coNTEMpLADos EN LALEY DE ADQUlslcloNES PARA rl olsrRiro FEDERAL V su connespo¡roieñTE REGLAMENTo,sEA LtctrAcrór! púalrcR. ¡¡.lvlmcróru nEsrnlñéión n cunr.¡oo H¡eNos rnES pRovEEDoRES,
Y ADJUDICAc|ÓN olRecrR, v orH¡As ncróé ¡üñioicbs oe cRnÁcrER ADMrNrsrRATrvo o-DENTRo DE cuALeutER orRA ínoolr; v rñ ér¡rrnnr_, ToDos AeuElros euE sEENCUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN rl cóotco ctvtl pARA rl oJsrnrro FEDERAL,DENTRO oEt ÁMelro DE su coMPETENctn, co¡rroRME A LAS DrsposrcroNEs LEGALES yADMINISTRATIVAS APL]CABLES. I

1.4'- . QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO'FUNDAMENTo LEGAL" orl r¡¡exo-uruó órr- pnrsrNTE coNTRATo..

l'1'- QUE ES uru óncRruo polítlco ADMtNtsrRATlvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMlNtsrRActóNpusttcR DEL DlsrRlro FEDERAL, cor.r nuior.rolr¡in rÜNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,CONFORME A LO DISPUESTO POR LoS RRriculos 122, APARTADo c, BASE TERcERA,rRRcctótt ll DE LA coNsTtruclóru po¡-tr¡cn of lóé esrnoos uNrDos lr¡¡xrcnruos:1, 12rRRcclóru llt, gz pARnRFo PRIMERo y rERcERo, roJ, ios y 1.r7 DEL ESTATUTo DE G.BTERN.DEL DlsrRlro FEDERAL; 1,2 PARRAFos PRIMERo yrERCERo, s, r-nAéóiOrull, s, to rñÁctiOñl, t t pÁRRRFos PRIMERo Y sEGUNDo .37, 38 v es rnncC¡0ru iiü, ii'EiÁ'iEV oRGANT.A DE LAADMlNlsrRAc¡Ó¡{ púellcA DEL DtsrRrro FEDERAL; I pÁñnÁicjé;-R¡MER; y 5EGUND., 2, 3rnRcctóru il, Qo, 121, 122 ulrlrr¡o pnnnnr-ó" üz bls rnaóóloñ'il'lñtrso c y DEMÁ.RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo IruÍe RIon DE LA ADMINISTRAiIéÑ puaLIóÁ'óEi
DISTRITO FEDERAL.

I'2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OTTECRCIÓru" SE ENCUENTRAR,EPRESENTADA PoR el c. ReNÉ ANToNlo cREspo oíaz. oule ru AcREDITA su pERSoNALIDADcoN EL NoMBRAMIENTo EXpEDTDo A su FAVoR coMo ornecroÉ'¿inÉñÁi"6ÉADMlNlsrRActóru, pon LA c. JEFA DELEGActoNnl, rL óin olóÉósíü;# Ée zors.
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OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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ADJUDICACTON DiRECTA

HEcroR JAVTER ALoNso PlÑA

1.7.-

1.8.-

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursbs Materiales y Servicios Generales

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSOHI TíSICN O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNsTtrurDA coNFoRME n r-n lEc-rsr-ntróN or Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DATos DE tDENTlFlcAclóN, rrscnlgéloe Áóruncror'r-.Y REPRESETTRcIÓI'I sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL P_NóüECOOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓru OE U
MtsMA, SUs Ápooennóós V neññTseNTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABOM AL

SERVICIO DE AQUELLR, NSi COMO LOS CóÑVUCES OC TOóOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CoNSANGUINIDAD, Nl DE AFIN-lon-o HÑiÁ el cunnrocñÁóo' coN PERSoNA ALGUNA OUE

LABoRE eru rn ÁóvliÑtsrnnctóN pÚaltcR DEL DlSrRlTo FEDERAL

.II.3.-QUEMANIFIESTABAJOPROTESTADEDECIRVERDADQUENOOCUPAEMPLEO'CARGOCN
coMrsróN EN EL sERVpro puairóó, -ñ 

sE rxcuÉr.¡iñÁ rNHABtLtrADo PARA PRESTAR\\

sERvrcros DE cuAleurrn runfun-ruEzA, poR r-o_-óúr ¡ro lr sqN-APLICABLES Los \\
rnrículos I FRAceToNES xnr v iiii óe-u ley reoeür- oe nespoNSABlLlDADES DE Los /t\\-
SERVIDORES púeLlcos, sg r-RAictolles I I LA XV V S9 ets DE LA LEY DE ADQUIS¡CIoNES \ N¡
PARA EL DISTRITO FEDERAL' \ '"^

'|1.4.-QUEDEACUERDoAcoMoESTABLECEEL_4lI!-c.U:o.DEclMo-TFl9E19:.|mcclÓt.luINclsoJ
B, DE r-os r-lÑeÁrutENTos pnnl ü pnese*r¡,clon oe oecun'ac¡ÓH DE INTERESES Y l/
MANTFESTAcTóH oe uo conrlriró or TNTEREsES n óÁn-ob DE PERSONAS SERVIDoRAS-/

[ER["tr?i.'3s'#[:im=tlslr"'m*i$x'6's=['*=,m¡¡¿"x"-'133i'?"'5iE1\\
QUE NO SE ENCUENTRA CÑ iOS SUPUTST-OI_ OT IMPEDIMENTO IEONI-CS\-Z

CoRRESPONDIENTES, t'lt tt{HRetLtinoo o sn¡¡cloNADO pón m CoNTRALORIR CrNrRRl orl
DrsrRrro FEDERAL, poR LA srcnriÁnr,q DE LA rur.¡órbñ'ÉúaLtóÁ DE LA Rotr¡lt'tlslnnclóN

PUBLICA FEDERAL O AUTORIDNOÉS-COVIPETENTES OT LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURnCIÓI'¡ DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTAMANIFIESTOBAJOPROTASTNOT-OTCIRVERDADQUELOSSOCIOS'DIRECTIVOS'
ACCTONTSTAS nOH¡rr.¡r's-rnÁobhES; COr,¡rsn"n]dJi'rielr¡7s pEnsoNnl DE SUS pRocESOS DE

vENrA,coMERCrALrznóioÑ,nE'nciq¡f :.i:¡T"^$q'*:ll1l=-*to=,tlt"H,U'#"-ryi^T^l

il.5

EN LA FoRMRt_tzRclóru DEL coNTRATo, EN LA DETERMltlRctÓtt YAPL|cAclÓN DE sANcloNES'

esrÁ pnoHtBIDA cuAleutER FoRMA DE DrscRtMl¡tRctóru, sEA PoR ncclÓN u olr¡tstÓt'|, poR

RAZoNES DE oRtcEN Elnrco o runcrouÁi, ceÑeno, Éono, DlscAPAclDRo,_co¡'¡olclÓN
soctAL, conolclorues fE snluo,'Rrutcró¡.r, optNtoNES, PREFERENoIA o IDENTIDAD sExuAL

o DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER OTRA NNAI-OCR.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, STÑRU COMO DOMICILIO

EL uBtcADo eN c¡dE-tb-, é¡Ñ Ñúruleno, ESQuINA AVENIDA c4NA¡1-or 9-o-L9Th-ToLrEcA'
óéoléó posrh- orrlo, orlecnclótt ÁlvrRo oenecÓN, EN ESTA cIUDAD DE MEXlco'

YEN¿A' :-"Hi:ffiffiil'X¡,,3'ilñÁ"ñ'iÉñrrñ er.i'Er-uiiirvro nñó, nrnctóru peRsoNAL,

pROÉESIoNAL, LABoRAL, FAMILIAR O oe 
'ÑrCoClOS 

CON LAS PERSoNAS' SERVIDoRES
J

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-11/082

,pUELICOS NNTES SEÑALADOS.
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CDMX
CIUDAO DE MÉXICO

A9JUEIEAOION DIR¡OTA

HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA

II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
F|NANCIEROS, HUMANOS y MATERTALES; ASí COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

I

11.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

111.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO,.LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO coN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO AÑTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENbR DE LAs SIGUIENTES:

cLÁusuLAS r ,

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIóN', LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE ..LA DELEGACIÓN'', .EL PROVEEDOR,' SE oBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADoS MEDIANTE MODIFICAcIoNES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EL25% {VEINT¡CINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALoR MÁXIMo DEL CoNTRATo;
Y SE ENCUENTREN EN.EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PREcIo Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO: DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTíR OE CUVPLIMIENTO DE CONTRATo, EN SU cASo, DE ACUERDo A CoMo SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓI..I R LOS.CONTRATOS DEBERÁ CoNSTAR PoR EScRITo. LoS INSTRUMENTOS
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRIToS PoR LoS SERVIDoRES
PUBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTMTOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL
CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FED434¡.
/

FÉe u¡¡oa.- "LA DE!-EGAcIóN" pAGARAA "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE coNTRApRESTACtóN
EE LA ADQUISICIÓN DE LOS B¡ENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATo, EL MoNTo ToTAL, Y EN SU cASo LoS MoNToS MÁXIMoS o MINIMoS QUE SE ESPEcIFIcAN

l.-- \ | !r
lÁ,**'f l AIVOfO - Delesación Álvaro obresón
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EN EL APARTADO '.MONTO ADJUDTCADO" DEL ANEXO DOq.



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIREGTA

HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA CAPS/16-111082

TERGERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES Y/O SERVIC¡OS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE.LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITIJC'ó'V S/N NÚMERO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA
DE DE

o
DE LAS ; OBLI ,,EL PROVEEDOR'' A ENTREGAR A LA

DIR

.___.-
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LAS FACTURAS PARA SU REVISIÓN,

Áéi-c-or'¡o coptn DE LA(s) REMrsrÓN{ESl 9_E FIIltGlIlAcJ^us¡IsLggI:5^LLP,-9^:',#1.o:1-
¡IrvlÁóeñ cr¡lennf ilo'Ánel soLlcirÁNrE sEGúN coRRESpoNDA, pARA sER TNTEGRARLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBTDAMENTE REeutstrADo EL FoRMATo DE coNTRoL DE APoYo Locisrtco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDon"; 

'Éóir- 
óraEnÁ nerNrucnnn Los REMANENTES, tr¡Ás Los INTERESES

coRRESpoNDtENTEs coNFoRME A uNA TAsA euE srRÁ tcunl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DtSTRtTo FEDERAL, pARA LoS cASoS or pRÓRnoGA EN EL PAGO oe cnÉolros
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

pRESENTE co¡.¡rnnróbENTRo DEL plAzo y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS

Página 4 de 12
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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LAS pARTES coNVtENEN EN euE ,,LA DELEGAcIóN" TENDRÁ LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES
.ylo sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo EN LAS |NSTAIACIONES o BODEGAS DE
.ALMACENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", eutEN rrNonÁ LA oBLlcAclóN DE IIVIPLEMENTAR Los

MECANtsMos pARA su RESGpARDo, bonsenvnclóru DE sus cARAcTER¡srlcAS, CALIDAD'

coNDtctoNES oRtctNALES y nbrcunRurENTo, slN QUE TENGA DERECHO,A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIV¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

ó i,Áñcrnl Éñ r_n rEcHn y LUGAR eUE ,,LA DELEGAcIóN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL Rl-lvlncÉ¡t DE "LA DELEGAcIÓN", sE PoDRAN REALIZ\[|TU-E*Bfp

DE CALIDAD A Los MtSMoS, EN UN LABoCAroRlo ELEGIDo LIBREMENTE PoR "t.n qFLE-9lclo-I','
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS.PRUEBAS SERA

cuBtERTo poR ,,Ef pRovEEDoR,, y sE pÁnclcnnAN s.oBRE cADA LorE ENTREGADO. 'LAS

MUESIRAS REQUERLDAS PARA REALIZAR.LAS PRUEBAS SENÁN REPUESTAS POR ..EL.PROVEEDOR,''

SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACION''.

..LA DELEGAC]ÓN,,, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS-RESULTADOS DE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LoS BIEÑES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AOUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA ENTREGA DE

.. -Los.MrsMos, sE HARA uNA-c-ory¡41¡óroÑ rislóa 99¡1111lÁs r'rru-e- -r¡11s-9!/=t5t8'"Sá89.tsi¡\.iHüüiinpáspl¡J,i6"'"J,*EÁ"¿iáü1..!iBr""s¡piFi?aii?ii'!i:{E#iiq'Al':s",?l?r#
á¡EH?'Süii"ÉF iid,Ir]"¡'FEñiñ6iÁ=Er,r-ül'üáÁ¿iLñiélrbÁ5 v rs-pscincAcroNES rEcNrfs

{
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HECTOR JAVIER ALONSO PINA

Ccntrlto d. Adqul.lclón y/o Pr.rt¡olóñ Cr Srrvlelor '

CAPS/16:11/082

soLtctrADAS. No se ReclelRÁN Los BTENES y/o sERvtctos y senÁ uolvo DE Rrscrslóru orl
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAccróru oru Ánen souctrANTE y DEJANDo coNSTANcTA poR
EScRITo DE LA AcEPTAcIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sExrA.- LA vtcENctA DEL pRESENTE coNTRRro srRÁ A pARTtR DE LA FEcHA DE su roRn¡RLlzRctótrr
y HA,srA EL 3i DE DTcTEMBRE DEL 2016, coNVrNrENDo AMBAS pARTES EN euE "LA DELEGncTót¡",
poonA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo CON ANTICIpRcIÓN EL PRESENTE
CONTRATO.

sÉplml- AMBAS pARTES coNvtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" srnÁ rl úvco RESpoNSABLE DE
LA urlrzAcróru oE LAS pATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE rruvrrucróN y roDo Lo RELAcToNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
oBJETO qEL PRESENTE CONTRATO, DESLTNDANDO DE TODA RESPONSABTLIDAD POR SU USO A "LA
oeteGrciót¡".

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" I.¡O POONA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA or otrusróN, Los pRoDucros, DATos y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓru PRTVIR Y POR
EScRlro DE "LA DELEGACIóN". 

I

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo poR el rÉnurNo DE uN nño cor.rRoo R
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA. I

oÉclue.- euE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DtsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NO
epulcRclóu" o "ApLtcAclóN"_y ENTREGA DE LA cRRRrurín DE cuMpLtMtENTo n Rnzó¡t DE Lo
ESTIpULADo EN EL ApARTADo "GARANTíA DE cuMpLtMtENTo" DEL ANEXo rREs.

,/'!
NSÍ Tr¡ISIr¡O A CRITERIO DE "LA OCI-ECNCIÓN" SE 

'A''iÁE 
A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVR ¡ 1r\Lvr uvrrv.r l

'OR" HUBIESE l* .

E coNrRAro I \I
A LA EMISION [ / \

-.:--? 

v

cnRR¡ITfR DE cUMPLIMIENTo EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO ..EL PROVEEDOR" HUBIESE
ENTREGADo A "LA oelecnclóN" Los BTENES ylo sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo
DENTRO DE P
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICIÓN POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL PERÍODO
ESTTPULADo EN ESTE pÁRnRro.

DICHA exrructóN oueoRnÁ srN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABTERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS.CASOS QUE SE ENMARCAN EN I-R CI-RUSUL-R CUARTA
pARRRro SEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo. cuyA AplrcRcrótr y ENTREGA DE LA cRRRrwiR
DE cUMPLIMIENTo SE REALIZAnÁ oT coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

oÉclun pRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A No cEDER, TRASpASAR o SUBCoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENtDos EN EL enticur-o or prruúlluo pÁRnlFo DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL
DtsrRtro,FEDERAL, EN cASo coNTRARto poonÁ sER coNSTDERADo cAUSA DE RESCtsróu, ogr-
PREjiENTE CONTRATO
,/

.-dÉcrun sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pRrnóru DEL pERSoNAL euE ocupE
Ir coN MoTtvo DE Los sERVrcros PRESTADOS A "LA DELEGnCTÓru" V SrnÁ e l ÚnrCO RESPONSABLE DE, 

LAS oBLIGAcIoNES DERIVADAS DE tAS DISPoSICIoNES LEGALES y oevÁs oRDENAMIENTOS EN

de 12
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DÉcIMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUIS¡C¡ONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPI.]IMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

c.tENTo) ANTES DEL LV.A. poR cADA DIA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15- DíAS).cALcuLADo soBRE
EL IMPORTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL
.MANERA QUE EL MoNTo MÁXIMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., P,UDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA pnesleclÓN DE SERVIcIo DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

LA PRESTAcIÓru oe I MISMo, SE APLIcARÁ oICHR PENA S¡N ESTABLECER UNA PNÓRROCR AL MISMO;

EL pRESTADoR DE sERvlctos EN ESTE cASo No rsrRnÁ EXENTo DEL PAGo CAUSADO PoR EL

,RETRASo EN LA PRCSTRCIÓN DEL SERVICIO.
SoLo EXISTInR pRÓnnoGA cUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

éE tE colr¡-uñCnñÁ nl pnovrEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo REspEcrtvo DE DIcHA GARANTIA,

RI oin SIGUIENTE DE SU FEcHA LIMITE, s, SE,GUALA O SIJPERA LA APLICACIÓU OEt PORCENTAJE
seÑatepo coMo PENA coNvENcIoNAL *LA DELEGACIÓN,, POOAÁ RESC,ND,R EL CONTRATO S,,V

NINGUNA RESPO/VSA BILIDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO AL PROVEEDOR nt Oín UeeL DE SU
Resclslóru.

oÉcrrvle cuARTA.- EL (LAS) Ánee$t soucnnvrerst SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE SUPERVISAR
y VER|FICAR LA CAL|DAO, CntrllonOYRVnruCr DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBLIGÁNoOSC A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DoCUMENToS coRRESPoNDIENTES A LA pRaSTRCIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES. O

SERVI CIOS CONTRATADOS.

SI ..LA oTIecncIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

oBLIGACIoNES coNTRAIoRs Tru EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE ..EL PROVEEDOR',
DIcHA IRREGULARIDAD SE Ie HRnÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS |RREGULAR|DADES. FSTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONIRRÍORS POR LA ENTREGA DE'LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD -O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIVIR QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE ..EL PRoVEEDOR,' FACULTA EXPRESAMENTE A ..LA DELEGACIÓH" PRRR

DARLO pOR RESCTNDTDO y APL|CAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR, .

oÉctrua sEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIÓN", coNSIDERA QUE "EL PRovEEDoR"
HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO,
pooRÁ DECRETAR LA RrsctslóN DFL MlsMo euE oprRRRA DE , PLENo DERECHo slN
RESPONSABILIDAD PARA "LA DE!.EGACION''.

',LA DELEGACIÓN',, RTscINoIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTrNUAcrót ¡ sr sEñALAN:

,1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVIC¡OS DENTRQ. 
DEL PLAzo SEÑALADo DE ACUERDo A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE COÑTRATO Y AL
APARTADO ENTREGA DE BiENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

2. DE CoNFoRMIDAD coN LA CLÁUSULA PRIMERA, SI .,EL PROVEEDOR,' NO CUMPLE CON LA

... cANTtDAD ESTABLECTDA, cALtDAD, cARAcTERÍsÍlcns y ESPEcIFtcACIoNES coNSIGNADAS
," EN EL ANEXo Dos y/o LAS FtcHAS rÉcNrcns ANEXAS AL PRESENTE coNTRATo.

"..v" 3, st "EL.pRovEEDoR" ES DECLARADo EN coNcuRso MERCANTIL' .

' 4. Si ',EL pnCiVeeOOR" SUBCONTRATA, CeOe.O TRASPASA EN FORMe'fOfnl 6
DERECHÓS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCION .DE los cn/os
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PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REOUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GAsTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTIcIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA.SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SrN RESPONSABTLTD D ALGUNA PARA,,LA DELEGACTÓN'.

DECIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU coNSENTIMIENTo A EFECTo DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACTÓN'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓI{ PÚEL¡CR DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCI¿USIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON
CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIOS DEL PRESENTE.

UGÉSIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABAD_OS SERÁN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE UTILIZARAN. CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓNONruOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIONES YAUDIToRIAS, ADEMÁS DE OTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONÍO CRESPO DíAZ, DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO.
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí CoMO LA REVocAcIÓN DEL CoNSENTIMIENTO ES
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN AI-VRRO OBREGÓN,
EN ESTA.CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PUBLJCA DE ESTE
ÓnonNo PoLíTlco ADMlNlsTRATlvo, coRREo: oip.dao@qmail.com, PAGTNA WEB'. www.dao.qob.mx,TEL.:
5276-6827.-

EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
DlsTRlT.O FEDERAI-, DONDE RECTB|RÁ ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEy DE
PRoJrectóN DE DATos eERSoNALES eARA EL DrsrRrro FEDERAL o AL TELÉFoNo: 5636-4636;
CQXÍfO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA www.infodf.orq.mx."(

,_ |
I .-\ t '-
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MGÉS¡MA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES IDERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RMÓN.DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE}CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MÉX|CO, A LOS TRETNTA (30) DíAS-DEL MES DE NOV¡EMBRE DE 2016.

..EL FrR,.\rr|:E- ant

DUARTE
DE ADQUISICIONES
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ANEXO UNO

HECTOR JAVIER ALO¡üSO PI¡üA

COMERAA AL POR MAYOR DE OTRAS IúATERIAS PRIMAS PARA
OIRAS INDUST-RI,4.S

ABTICULO 27 INCISO C, 52 Y 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL

ABIERTO

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO

hector@planeia3.com. mx
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ANEXO DOS

TUBO CONDUIT DE % PARED PELGADA
PARA ACOMETIDAS
POLIFLEX DE % PARA CANALIZACION
SUBTERRANEA

CABLE THW NO. 16 ROLLO

CABLE DESNUDO DEL NO.12 121,550.00

CABLE DESNUDO DEL NO.1O

D/FUSOR PARA BALIZA DE
POLICARBONATO DE 1.OO MTS

TUBO CONDUIT DE 1/2 PARED DELGADA
PARA ACOMETIDAS
POLIFLEX DE % PARA CANALIZACION
SUBTERRANEA
PASTILLA TERMOMAGNETICA QO 1X4O

I NTERRU PTOR TERMOMAG NET I CA QO

2X40
427.87

PAST¡LLA TERMOMAGNETICA QO 1X3O

t.v.A (16%)_-tt
-"'--r/t(
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rRESC'FTVTOS UN MIL SETEC'ENTOS VEINTICUATRO PESOS O5/1AO
M.N.

MAS EL 160/0DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ s49,999.90 TRESCIE'VTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS 9O/1OA M.N.

\
A\'. i

i\$\V.\ .,:
\J
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ANEXO TRES
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EN cAso DE No PRESENTAR te eInnNTh DE ?UMPLIMENTj DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR praoenA A FAvoR DE LA coNVocANTE LA GARANT{A coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD DE LA
pRopuEsrA ecoNóncn, DE ACUERD) nt nnrÍcuto sg, pÁaanro rERcERo DE LA LEY DE ADQUtstctoNEQ
zARA EL DlsrRtro FEDERAL. u eeRn¡rtír DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVERÁ o ctt¡celenÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApltcActór'¡ oE LR onnR¡,¡rÍR DE cuMpLtMtENTo, "EL pRovEE-DoR" DEBERA GARANTIzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFIcADO pOR UNA lt¡SrtTUC¡Ór.¡ BANCARTA ¡-eCÁ¡-Uerure AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pó¡-z¡ DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA tNsrrucróN LEGALMENTE AUToRTZADA PoR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALoutER MEDIo ulltzADo coMo GARANTÍA DE cuMplrMreN¡ro oeeeRÁ EXpEDIRSE A FAVoR DE LA
secnETInÍI DE FINANzAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL I5% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
CoNTRATQ StN tNcLUrR EL r.V.A., A FrN DE GARANTTZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE l-AS
oBLtcActoNrs coNrRRÍoAS EN EL pRESENTE rNsrRuMENTo.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opcróru B), EN LA ReoRccrór.¡ DE LA FlANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE l-AS
oeuÁs ESTIPULACIONES QUE CoNTENGA. Se oeeCRÁN TMNSCRIBIR IáS SIGUIENTES:

A.l. euE LA FTANZA se orond¡ eru rÉRrvllt¡os DE EsrE coNTRATo.

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo EsnpuLADo pARA LA teRulHlctóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU V¡GENCIA QUEDARA
nurouÁrtclMENTE pRoRRocADA EN cgNcoRDANcrA coN DtcHA pRoRRocA o EspERA.

'A.3. 
"LA tNsnruclóru ¡n*.¡zeDoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE AL lRrículo t tg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE -SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE EJEcuc¡óI¡ esreeLEctDo EN los lnrícut-os 93, 94, 95, 95 Bts, l1a Y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. .LA pRESENTe etn¡nríl pARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRrto rEruonÁ vtGENctA DURANTE LA
suBsrANctActóN oe roDos Los REcuRsos LEGALES o JUrcros euE sE INTERpoNGAN HAsrA QUE
sE DtcrE Resoluctó¡¡ DEFtNtnvA poR AUToRtDAD compETENTE, y sólo poonÁ sER cANCELADA
MEDTANTE EscRlro EXpEDtDo poR LA olnecclóru DE REcuRSos MATERIALES Y sERvtctos
GENERALES DE LA DELEGtctót¡ Át-v¡no ogREGó¡r, stEMpRE y cuANDo "EL pRovEEDoR" HAYA
cuMpLtDo coN Los tÉnmlruos ESTIpuLADos EN EL coNTRATo".

MoNTo DE LA GARANTíI gsv. DEL vALoR rornL

ruúrvreno DE FTANZA / cHEeuE:

e1?


